
Habilitación de controladores fiscales

Descripción

A través de este proceso podrá habilitar en el sistema el uso de todos los controladores fiscales
inicializados con los cuales emitirá comprobantes fiscales.

Por cada controlador fiscal inicializado que posea, deberá ingresar el código y número de serie del
controlador fiscal junto al password provisto por Axoft Argentina S.A.

Si posee un controlador fiscal que se encuentra en modo entrenamiento (emite comprobantes con la
leyenda «No fiscal»), no es necesario que realice este paso. El sistema le permitirá facturar a través
del controlador fiscal para realizar todas las pruebas necesarias antes de que sea inicializado.

Una vez que el técnico especializado haya inicializado el controlador fiscal, usted deberá acercar a 
Axoft Argentina S.A. el número de registro fiscal (código y número de serie del controlador fiscal) que
figura en el formulario 445/E. En ese momento se le dará una clave de habilitación que deberá
ingresar junto al código y número de serie del controlador fiscal. De esta manera quedará habilitado el
uso de los controladores inicializados en el sistema.

A partir de este momento, todos los comprobantes fiscales (facturas y notas de débito) que emita
serán a través del controlador fiscal.
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